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1. Los miembros del Comité Permanente de Selección de Terceros Supervisores designados mediante Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo W 067-2015-0EFNPCD del 13 de mayo de 2015, se reunieron con la finalidad de 
realizar el Proceso de Selección de Terceros Supervisores de acuerdo a los criterios establecidos en el Numeral 29.4 
de la Resolución de Consejo Directivo W 008-2013-0EFNCD, modificado por Resolución la Resolución de Consejo 
Directivo W 022-2015-0EFNCD, Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, Supervisores y 
Fiscalización Ambiental- OEFA. 

2. La Directora de Supervisión en su calidad de miembro titular del Comité Permanente realizó la lectura de los criterios 
que se tomarán en consideración en el proceso de selección. 

3. 

a) Perfil profesional, 
b) Grados académicos, 
e) Años de experiencia, 
d) Experiencia específica (materias y actividades); y, 
e) Otros criterios que pudiera considerar en su solicitud el órgano de línea, tales como, evaluación de conocimiento, 

evaluación psicológica, condición física para realizar labores de supervisión o evaluación en lugares agrestes u 
otros necesarios para el ejercicio de la función que el tercero tendría que desarrollar. 

Se realizó la lectura del Memorando W1919-2016-0EFNDS de fecha 02 de mayo del 2016, a través del cual la 
Dirección de Supervisión, realiza los requerimientos de contratación de Terceros Supervisores. 

El comité procedera a resumir cada requerimiento por coordinación para luego proceder a desglosar la necesidad de 
cada contratación. 

A. Coordinación de Minerfa 

Cuadro resumen del requerimiento de la coordinación: 

Categoría Cantidad 
S-3 01 
S-4 03 
S-5 01 

Total 04 

Cuadro detallado del requerimiento de la coordinación 

categOría Cantidad TDRN2 Perfil Académico 
Peri~do de 

Cóntratación 

S-3 1 MIN-5072 Abogado 
Del 04 al31 
de mayo 

S-4 1 MIN-5070 Abogado 
Del 04 al31 
de mayo 

S-4 1 MIN-5071 Abogado 
Del 04 al31 
de mayo 

S-5 1 MIN-5069 Abogado 
Del 04 al31 
de mayo 

B. Coordinación de Hidrocarburos 

Cuadro resumen del requerimiento de la coordinación: 

Categoría Cantidad 
S-4 05 
S-5 03 

Total 08 
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Cuadro detallado del requerimiento de la coordinación 

Categoría Cantidad TD~N2 Perfil Acadériltco 
Periodo· de 

Contratación 

S-4 01 HID-5194 Abogado 
Del 04 al 31 de 

mayo 

S-4 01 HID-5195 Abogado 
Del 04 al 31 de 
mayo 

S-4 01 HID-5196 Abogado 
Del 04 al31 de 
mayo 

S-4 01 HID-5197 Bachiller en Derecho 
Del 04 al 31 de 

mayo 

S-4 01 HID-5199 Bachiller en Derecho 
Del 04 al31 de 
mayo 

S-5 01 HID-5198 Abogado 
Del 04 al31 de 
mayo 

S-5 01 HID-5200 Abogado 
Del 04 al 31 de 
mayo 

S-5 01 HID-5201 Abogado 
Del 04 al31 de 

mayo 

C. Coordinación de Pesquería 

Cuadro resumen del requerimiento de la coordinación: 

Categoría Cantidad 

S-3 01 
S-4 01 

Total 02 

Cuadro detallado del requerimiento de la Subdirección a Entidades 

Categoría Can tí dad 'TDR N2 Perfil Academice 
Periodo de 

Contratación 

1 
5-3 01 

002-2016-
Abogado 

Del 04 al31 
OEFA/05-PE5 de mayo 

5-4 01 
001-2016-

Abogado 
Del 04 al31 

OEFA/05-PE5 de mayo 

o_ Coordinación de Industria 

Cuadro resumen del requerimiento de la coordinación: 

Categoría Cantidad 

S-4 03 
Total 03 

Cuadro detallado del requerimiento de la Subdirección a Entidades 

Categoría Cantidad TDRN2 Perfil Académico 
Periodo de 

Contratación 

5-4 01 061-DS-IND Abogado 
Del 04 al31 

de mayo 

5-4 01 062-DS-IND Abogado 
Del D4 al31 

de mayo 

5-4 01 063-DS-IND Abogado 
Del 04 al 31 

de mayo 
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De la revisión de los requerimientos de profesionales realizados por las coordinaciones y Subdirecciones que forman parte 
de la Dirección de Supervisión, e l Comité procede a revisar los legajos alcanzados por la Oficina de Administración con la 
finalidad de evaluar de acuerdo a los criterios establecidos en el Reglamento corre¡ ondiente. 

ASISTENTES A LA REUNION / 
1 1 h 

NOMBRE y APELLIDOS 1 -li~S 
GIULIANA PATRICIA BECERRA CELIS 

A VJ)IJ!y Miembro Titular 
Comité Permanente de Selección de Terceros Supervisores 

HUMBERTO MANUEL BALBUENA PÉREZ V 

A L -------Miembro Titular 
Comité Permanente de Selección de Terceros Supervisores ..--- ...4 / 
CAROLINA SAN DI CHAMPI ~ , .~ ~ / \ 
Miembro Suplente / ,.¿'j L ""'=::-y 

Comité Permanente de Selección de Terceros Supervisores ~~ 

N" ACUERDOS TOMADOS J 

1. Se concluyó con el proceso de selección para los Terceros Supervisores para la Coordinación de Minería, 
obteniendo el siguiente resultado: 

Categoría Cantidad TDR N2 Perfil Académico Profesional Seleccionado 

S-3 1 MIN-5072 Abogado 
Aranibar Angula, Madeleine 
Rocío 

S-4 1 M IN-5070 Abogado Medina Castañeda, Alida 

S-4 1 M IN-5071 Abogado Chávez De La Cruz, Norly Elith 

S-5 1 MIN-5069 Abogado Guzmán Apaza, Ana Cindy 

1 
2. Se concluyó con el proceso de selección para los Terceros Supervisores para la Coordinación de Hidrocarburos, 

obteniendo el siguiente resultado: 

Categoría Cantidad TDR N2 Perfil Académico Profesional Seleccionado 

S-4 01 HID-5194 Abogado 
Obregón Quispe Gustavo 
Abra ha m 

S-4 01 HID-5195 Abogado Carazas Gonzales Edgar Jano 

S-4 01 HID-5196 Abogado 5ánchez Vidangos Ana Ceci lia 

S-4 01 HI D-5197 Bachiller en Derecho Peralta Aquino Luisa Alejandra 

S-4 01 HID-5199 Bachiller en Derecho Romaní Ariza Liz Janett 

S-5 01 HID-5198 Abogado Ledesma Goñi Jesús Rodrigo 

S-5 01 HID-5200 Abogado Mires Puicón Vanessa Elizabeth 

S-5 01 HID-5201 Abogado Llanos Yarlaqué Hamdy Alecxis 

3. 
Se concluyó con el proceso de selección para los Terceros Supervisores para la Coordinación de Pesquería, 
obteniendo el siguiente resultado: 
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Categoría Cantidad TDRN2 Perfil Académico Profesional Seleccionado 

S-3 01 
002-2016-

Abogado 
Vásquez Morales Marianella 

OEFA/DS-PES Celeste 

S-4 01 
001-2016- Abogado Díaz Peláez Roger Magno OEFA/DS-PES 

4. 

Se concluyó con e l proceso de selección para los Terceros Supervisores para la Coordinación de Industria, 
obteniendo e l siguiente resultado: 

categoría Cantidad TDRN2 Perfil Académico Profesional Seleccionado 

S-4 01 061-DS-IND Abogado 
Espinoza Ramos Manuel 
Antonio 

S-4 01 062-DS-IND Abogado Bravo Sirlupú Diana 

S-4 01 063-DS-IND Abogado 
Adauto Barzola Carlos 
Antonio 

5. El Comité Permanente de Selección de Terceros Supervisores, de acuerdo a lo establecido en el Numeral 29.6 de la Resolución de 
Consejo Directivo N" 008-2013-0EFA/CD, modificado por Resolución de Consejo Directivo N" 022-2015-0EFA/CD, Reglamento del 
Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalización Ambiental - OEFA, establece que se remitirá 
copia de la presente acta que contiene los nombres de los Terceros seleccionados a la Oficina de Administración para las acciones 
que correspondan. 

6. El Comité suscribe la presente en señal de conformidad. 

OBSERVACIONES 

Con respecto al Requerimiento de la Coordinación de Minería, se precisa que: 

Los Terceros Supervisores de nivel S-4, Medina Castañeda, Alida, su honorario ascenderá a S/ 4,500.00 soles y Chavez De La Cruz, 
Norly Elith, su honorario ascenderá a SI 5,000.00 soles. 

Con respecto al Requerimiento de la Coordinación de Hidrocarburos , se precisa que: 

La Tercero Supervisora de nivel S-4, Romaní Ariza Liz Janettsu honorario deberá ascender a la suma de S/3,000.00 Soles. 

Los Terceros Supervisores de nivel S-5, Ledesma Goñi Jesús Rodrigo, Mires Puicón Vanessa Elizabeth y Llanos Yarlaqué Hamdy Alecxis 
sus honorarios deberán ascender a la suma de S/ 3,000.00 soles. 

Con respecto al Requerimiento de la Coordinación de Pesquería , se precisa que: 

La Tercero Supervisora de nivel S-3, Vásquez Morales Marianella Celeste su honorario deberá ascender a la suma de S/7,500.00 soles. 

El Tercero Supervisor de nivel S-4, Díaz Peláez Roger Magno su honorario deberá ascender a la suma de S/ 5,500.00 soles . . 
Con respecto al Requerimiento de la Coordinación de Industria, se precisa que: 

Los Terceros Supervisores de nivel S-4, Espinoza Ramos Manuel Antonio, Bravo Sir lupú Diana y Adauto Barzola Carlos Antonio sus 
honorarios deberán ascender a la suma de SI 5,000.00 soles. 

Todo ello de conformidad con la opinión legal contenida en el Informe N° 1 04-2015-0EFA/OAJ, mediante el cual la Oficina de Asesoría 
Jurídica concluye que es factible la gradualidad en la determinación de los montos máximos aprobados en la Escala de Honorarios de los 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores, considerando su formación académica ylo experiencia, las actividades a realizar y 
el periodo de tiempo por el cual se contratarán sus servicios. 


